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ANUNCIO
Según las Ordenanzas de la Excma. Di
putación provincial, con respecto al Bo
letín Oficial, los precios de suscripción 
al mismo periódico, que van a regir des
de primero de enero próximo, serán, de 
10 pesetas mensuales para los abonados 
residentes en esta ciudad, y de 12 para 
los demás. Cuyo pago debe efectuarse 
por trimestres adelantados, como se ve

rificaba anteriormente.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2450

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección General de Obras Hidráulicas
Otorgando a 1). Juan Juan Torres, 

D. Vicente Juan Serra y D. Ignacio Ri- 
quer Wallis la inscripción en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas pú
blicas de uno que utiliza las aguas del 
torrente de los Yerns en término de Santa 
Eulalia del Rio, Ibiza, íBaleares) con des
tino a riegos en tinca de su propiedad.

«Visto ct expediente incoado a instan
cia de D. Juan Juan Torres, I). Vicente 
Juan Serra y D. Ignacio Riquer Wallis 
solicitando la inscripción en los Registros 
de aprovechamientos de aguas públicas 
de uno que utiliza las aguas del torrente 
de los Yerns en término de Santa Eulalia 
del Rio, Ibiza. (Baleares) con destino a 
riegos en finca de su propiedad.

Resultando que los interesados pre
sentaron una instancia, solicitando la ins
cripción del aprovechamiento citado en 
los Registros de aguas públicas y ha 
aportado al expediente los datos necesa-’ 
ríos para definir la situación y caracte
rísticas del mismo.

Resultando que aparece en el expe
diente el testimonio de haberse practica
do ante el Juzgado Municipal de Santa 
Eulalia del Rio, aprobada en 26 de abril 
de 1941 la información posesoria justifica
tiva de que el aprovechamiento de refe
rencia ha sido utilizado de un modo con
tinuo por los peticionarios y anteriores 
propietarios durante más de veinte afios 
a los fines indicados.

Resultando que se ha practicado la. in
formación pública correspondiente sin 
que se haya formulado reclamación al
guna. •

Resultando que se ha. efectuado la 
confrontación de los datos levantándose 
el acta correspondiente y que la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares informa 
favorablemente la petición de acuerdo 
con el Ingeniero encargado, determinan
do las características del aprovechamien
to y el caudal utilizado.

Considerando que el expediente con
tiene los requisitos y formalidades que 
previenen las vigentes disposiciones, que
dando probado debidamente el derecho 
de D. Juan Juan Torres, D. Vicente Juan 
Serra y I). Ignacio Riipier Wallis al uso 
del agua a. los fines indicados.

Considerando que durante la. informa
ción pública no se presentaron reclama
ciones y ha informado favorablemente la. 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
proponiendo la.inscripción.

Este Ministerio ha. resuelto ordenar la 
inscripción solicitada con arreglo a las 
características siguientes:

Hombre de los l’suarios. Don Juan 
Juan Torreg D. Vicente Juan Serra y don 
Ignacio Riquer Wallis. .

Corriente de que se de rica. -Aguas vi
vas procedentes del torrente de los Yerns 
por presa «Parada den Ramón».

'rármino en que radica.—Párroquja de 
Santa Eulalia, término municipal de San
ta Eulalia del Rio. .

Caudal utilizado. -3‘5I litros por se
gundo.

Objeto del aproreeham iento. Riego para 
una superficie de 35.387,39 metros cua
drados.

Titulo en que- se funda. Por prescrip 
ción.

Obserración. La Administración se re

serva el derecho a imponer, cuando lo es
time oportuno el establecimiento de un 
módulo que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

Lo que. de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunico a W I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1947.—El Di

rector General, Francisco García de Solá. 
—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Baleares.

Es copia.—El Ingeniero Jefe.—P. A., 
Pascual Fortuñy.

**»
Núm. 2151

Otorgando a. D.a Margarita Torres Es
canden. en representación de su hija An
tonia Guasch Torres, D. Antonio. Roig 
Guascdi, D. Julián Roig Torrea en repre- 
senta• ión de su hijo Juan Roig Clapés. 
D. José Vich Riera, D. Juan Vich Tur 
D. José Guasch Guasch, D. Francisco 
Vich Riera la inscripción en los Registros 
de aprovechamiento de aguas públicas de 
uno que utiliza las aguas del Río Santa 
Eulalia en término de Santa Eulalia, del 
Río, Ibiza (Baleares) con destino a riegos 
de sus fincas.

«Visto el expediente incoado a instan
cia de Doña Margarita Torres Escande! 1 
v otros solicitando la inscripción en los 
Registros de aprovechamientos de aguas 
públicas de uno que utiliza las aguas del 
río Santa. Eulalia, en término cíe Santa 
Eulalia, del Rio Ibiza (Baleares) con des
tino a riegos en finca de su propiedad.

Resultando que los interesados presen
taron una instancia solicitando la inscrip
ción del aprovechamiento citado en los 
Registros de aguas públicas y han apor
tado al expediente de los datos necesarios 
para definir la situación y características 
del mismo.

Resultando que aparece en el expe
diente el testimonio de haberse practica- 
de dos testimonios de información poseso
ria aprobados por autos de los Juzgados 
de Primera Instancia de Ibiza y Munici
pal de1 Santa. Eulalia del Río, fechas 10 de 
febrero de 1942 y 28 de junio de 1914, res
pectivamente. y que justifican que el apro
vechamiento de referencia ha sido utili
zado de un modo continuo por los peticio
narios y anteriores propietarios durante 
más de veinte años a los. fines indicados,

Resultando que se ha practicado la 
información pública correspondiente sin 
que se haya formulado reclamación algu
na.

Reultando que se ha efectuado la cón- 
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares informa favo
rablemente la petición de acuerdo con el 
Ingeniero encargado (determinando las 
características del aprovechamiento y el 
caudal utilizado.

Considerando que el expediente con
tiene los requisitos y formalidades que 
previenen las vigentes disposiciones, que
dando probado debidamente el derecho 
de los peticionarios al uso del agua a los 
fines indicados,

('onsiderando que durante la informa
ción pública no se presentaron reclama
ciones v ha informado favarablemente la

Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
proponiendo la inscripción.

Este ministerio ha acordado ordenar la 
inscripción solicitada con arreglo a las 
características siguientes:

Hombre de los Usuarios: Doña Marga
rita Torres Escandell, en representación 
de su hija Antonia Guasch Torres, Don 
Antonio Roig Guasch, D. Julián Roig 
Torres en representación de su hijo Juan 
Roig Clapés, D. José Vich Riera, D. Juan 
Vich Tur, I). José Guasch Guasch, Don 
Francisco Vich Riera.

Corriente de que se derira: Aguas vivas 
procedentes del rio Santa Eulalia por pre
sa. «Bassa de‘n Ribas».

Término en que radica: Parroquia de 
Santa Eulalia, término municipal de San
ta Eulalia del Rio, Ibiza (Baleares).

Caudal utilizado: 3.22 litros por segun
do. ‘

Objeto dei aprorechamiento: Riego para 
una siipeilide do treinta V dns mil dos
cientos veintidós (32.222,00) metros cua
drados. .

'Titulo en que se funda: Por prescrip
ción.

Observación: La Administración se re
serva el derecho a imponer, cuando lo es
time oportuno el establecimiento de un 
módulo que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, Comunico a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.—Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid 20 de octubre de 1947.—El 
Director General, Francisco García de 
Sola.—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares

Es copia.-—El Ingeniero Jefe, P. A., 
M. Pascual Fortuny -

* * 4?
Núm. 2487

A D MIN IS T R A C IO N PRINCIPAL
DE CORREOS DE BALEARES

Se pone en conocimiento di1 las perso
nas que pueda interesar que el Diario 
Oficial de Correos y T. de fecha 7 de oc
tubre último publica el anuncio de las 
plazas vacantes de Personal Rural, (pie 

i dice:
En armonía con el Decreto de 8 de 

I marzo de 1946, se anuncia nominalmente 
la provisión por concurso-examen, con 
las reservas que establece la Ley de 25 
de agosto de 1939, de las vacantes que fi
guran en la relación que se publica.

A este concurso podrán acudir todos 
los españoles en quienes concurran las 
siguientes cond i ciones:

a) Ser varones mayores de 25 años, 
sin excender de los 45 al anunciarse el 
concurso. Cuando los concursantes sir
van con carácter interino las propias pla
zas anunciadas, Quedarán dispensados de 
dicho límite de edad.

b) Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes pe
nales.

c) Ser vecino de la localidad donde 
radique la. Cartería o de alguno de los 
puntos servidóB por el Peatón o Agente. 
Serán preferidos aipieilos (pie acrediien 
más tiempo de residencia.

Los solicitantes habrán de someterse 
a un exámen, (pie comprenderá un ejer
cicio de escritura al dictado y de resolu-
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ción dé una operación de las cuatro re
glas fundamentales de Aritmética, y otro 
oral, consistente en la lectura de un ma
nuscrito y contestar a varias preguntas 
sobre tarifas y elementos de Legislación 
de Correos relacionados con el servicio 
que los Agentes rurales mande realizar.

El Tribunal constituido en la Adminis
tración Principal bajo cuya jurisdicción 
estén las plazas anunciadas, lo formarán 
el Administrador, el Interventor y el Se
cretario. En caso de enfermedad o ausen
cia de uno de ellos le reemplazará el fun
cionario que les sustituya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias. debidamente reintegradas, al Ilus- 
trisímo Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación, en el plazo de un 
ines, a contar desde la fecha de la total 
¡mblicación de la convocatoria en el Dia
rio Oficial de Correos y Telecomunica
ción, debiendo presentarlas en la Admi
nistración de Correos de que dependa el 
servicio solicitado, y cosidos a ella y de
bidamente reintegrados, los documentos 
siguientes:

l.° Certificación de buena conducta, 
pública v privada, expedida por el Alcal
de de la localidad donde resida el intere
sado. .

2 .'’ Certificación negativa del Regis
tro de Penados y Rebeldes. .

3 .° Certificación del acta, de naci
miento, legalizada para los nacidos fuera 
de la circunscripción de la Audiencia 
Territorial a que pertenezca el servicio 
rural solicitado. .

4 .° Certificación de residencia, expe
dida por el Alcalde de la localidad. •

Los individuos acogidos a la Ley de 
Reserva de Plazas justificarán su condi
ción con los correspondientes certificados 
y los interinos con el expedido por la Ad
ministrador Principal de que dependa el 
cargo que desempeñan.

Los Administradores principales ha
rán llegar a conocimiento de los que Ínter 
rinamente desempeñan las plazas convo
cadas el anuncio del concurso-examen e 
interesarán de los Alcaldes respectivos 
la inserción del oportuno anuncio en el 
tablón de edictos de la Oficina, munici
pal. .

Transcurrido qué sea el plazo de a-d- 
misión de instancias, las Administracio
nes Principales remitirán a esta Direc
ción General relación de los admitidos, 
expresando las condiciones y circunstan
cias que en los mismos concurren.

Pasados diez días del plazo de admi
sión de instancias, procederán las Admi
nistraciones Principales a efectuar los 
exámenes correspondientes, que deberán 
quedar.terminados en el improrrogable 
plazo de quince dms.

El solicitante que no acudiera al lla
mamiento quedará excluido del concurso.

Las instancias, con la documentación 
que a las mismas debe acompañar, per
manecerán en las Administraciones Prin
cipales respectivas hasta la total termi
nación de los exámenes, y una. vez éstos 
realizados, dichas Administraciones las 
elevarán a este Centro directivo en unión 
de los ejercicios verificados y déla pro
puesta provisional con el resultado de los 
ejercicios, en improrrogable plazo de ocho 
dias. .

Referente a las Islas Canarias, se en
tenderán ampliados todos los plazos mar
cados, con arreglo a lo dispuesto para di
cho Archipiélago.

Madrid 25 de septiembre de 1947.— 
El Director General P. D.—El Secretario 
General. Manuel González.

VACANTES
Cartería rural de El Carritxó, con obliga
ción de cambiar al paso de la conducción 
de Felanitx a S‘ Horta y servir a Carrit
xó (haber anual de 730 ptas.

Cartería Peatón ía de SaCreu Verme- 
ya,,con obligación de cambiar con el ser
vicio «tolerado» PáJma-Pla de Sant Jordi 
y servir C‘an Tunis, Son Ferriol y C‘as 
Corren (7 kilómetros de recorrido y ha
ber anual de 1.765 ptas. . .

Cartería Rural de San José, con obli
gación de cambiar el paso de la línea de 
transportes Ibiza-San José y servir a C‘as 
Costas (seis hor.as de servicio ;y haber 
anual de 2.190 ptas.)

' Cartería Rural de La Soledad con obli
gación de cambiar en la Principal y ser
vir a Son Cok y la Soledad (cuatro horas 
de servicio y haber anual de 1.160 ptas.)

Cartería Pcatonía de la Vileta, con 
obligación de cambiar en Palma y Servir 
a Son Serra, Son Rapinya, Son Anglada, 
Son Roca y La Vileta. (haber anual de 
1.765 ptas.) •

No t a . -El plazo de presentación de 
instancias y documentos termina el 21 de 
noviembre actual.

Palma de Mallorca l de noviembre de

1917.—El Administrador Principal, Fran
cisco Noé. *

Núm. 2468
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES • .
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por Don 
José Socías Mestre, en solicitud de am
pliación de su fábrica de harinas, en San
ta Margarita. '

Esta Delegación de Industria de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de si‘p- 
tiembre de 1939 e instrucciones ge^rales 
recibidas de la, Dirección Generalále In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a D. José Socías 
Mestre la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta, resolución.

1.a Esta autorización es independien
te de la d(i énganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá, ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modiíícar la reso
lución. .

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

7,a La capacidad de molturación de 
la industria no sufrirá aumento alguno.

La Administración se reserva, el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones inir 
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a (pie se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

• Dios guarde a V. muchos años. "
Palma de Mallorca a 5 de noviembre 

1947.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).
• ■ *

Núm. 2469
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Ma
nuel Pujol Riera, en solicitud de instala
ción de una aserradora mecánica en 
Ibiza.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 einstrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a D. Manuel 
Pujol Riera la instalación solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida, 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán" en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución. .

3 .a El plazo de puesta en marcha, dé 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta, autorización es independien
te. de la de enganche a la red di- energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según, la tramitación establecida. Gaso 
de <pie fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la. mejora, de la. 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá, realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere

cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to do cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
/ Palma de Mallorca, 5 de noviembre 
1947. -El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegjblei.

■ Núm. 2470
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Ber- 
naídino Oliver Malas, en solicitud de 
ampliación de su industria de fábrica de 
harinas, en Montuiri.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la 0. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria, 

’ Ha resuelto: Autorizar a 1). Bernardi- 
no Oliver Matas, la ampliación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyectó 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al dorso de 
esta, resolución. ■

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será, como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha, 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera, denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modicar la re
solución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la ¡nstalaci<>n, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera, de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figuraren las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada, disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 5 de noviembre 

1947.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).
* .

4- .4:

Num. 2483.
Cumplidos los trámites reglamenta ríos 

I en el expediente promovido por D. Ber- 
. nardo Gancedo Otero,.en solicitud de sus- 
I titución de maquinaria en su industria de 
; estampación de metales, en esta ciudad.

Visto el informe del Sindicato Nacio
nal del Metal.

Considerando que la referida sustitu
ción representa un aumento en la capaci
dad de producción de la fábrica por lo que 
no es conveniente la. autorización ya que 
la industria establecida, tiene que luchar 
con la escasez de materias primas.
■ Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la Oi M. de 12 de sep
tiembre de 1939 y las instrucciones gene
rales recibidas de la Dirección General 
de Industria, . .,

Ha resuelto: Denegar la ampliación 
solicitada. . .

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada, ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir déla notificación 
de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a*4 de noviembre 

1947.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).
■*:

Núm. 2484
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. En
rique Farrús, en solicitud de instalación 
de una industria de fabricación de vidrio 
en esta ciudad. . . ,

Visto el informe del Sindicato Verti

cal de la Construcción, Vidrio y Cerámi
ca.

Considerando que la producción de las 
fábricas nacionales dedicadas a la fabri
cación de botellas y garrafas es muy su
perior al consumo, apesar de las restric
ciones que sufren respecto a combustibles 
y materias primas.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones ([Ue le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas d.Ma Dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: denegar la autorización 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 4 de noviembre 

1917. -El Ingeniero Jefe, P. A, (ilegible).
< * 

Núm, 2133 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formados en este Municipio, de confor
midad a las Circulares publicadas al efec
to, el Repartimiento de la Contribución 
Territorial, sobre la riqueza Rústica y Pe
cuaria, y el Padrón del Registro Fiscal de 
edificios y solares, para el ejercicio de 
1948, se exponen al público a efectos de 
reclamación, en el Negociado respectivo 
de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días contados desde el siguiente de la in
serción del presente en el B. O. de la pro
vincia, durante los cuales podrán ser exa
minados y presentar las reclamaciones 
que procedan.

En Sóller a veinte y cinco de octubre 
de mii novecientos cuarenta y siete.—El 
Alcalde accidental, Nicolás Arbona.

*A A
Núm. 2434

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA
Formados los Padrones y Listas Cobra- 

torias de la Contribución Territorial, Ri
queza Urbana, de este Municipio para 
el próximo ejercicio (le 1948, permanece
rán dichos documentos» expuestos al pú
blico en.la Secretariado este Ayuntamien
to a efectos de reclamación durante el pla
zo de ocho días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Santa María, 31 de octubre de 1947. 
—El Alcalde, Rafael Serra.

<4.» *1 * *
Formado^ los Repartimientos de la 

Contribución Territorial, Riqueza Rústica 
. y Pecuaria de éste término municipal pa- 
| i-a el próximo ejercicio de.1948, permane

cerán dichos documentos, expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a, efectos de reclamación durante 
el plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. 0. de la provin
cia.

Santa María, 31 de octubre de 1917. 
—El Alcalde, Rafael Serra,

* * 
*

Núm. 2435 ■
: AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Formado en este Municipio el Repart - 
miento de Contribución Territorial, sobre 

I la ri(pieza rústica y pecuaria, y el Pa- 
i drón del Registro Fiscal de edificios y 

solares, para el ejercicio de. 1918. se ex
; ponen al público a efectos de reclamación, 
: (*n la Secretaría de este .Ayuntamiento, 
; por término de ocho días contados desde 

el siguiente al de la inserción del presen
te en el B. O. de la provincia.

Santa Marga rita a 29 dé octubre de 
1917.—El Alcalde, Sebastián March.

* * A
Núm. 2436

AYUNT?' DE SANTA EUGENIA
Formados en este Municipio, de con

formidad a las Circulares publicadas al 
efecto, el Repartimiento de Contribución 
Territorial, sobre la riquezci Rústica y 
Pecuaria, y el Padrón del Registro Fiscal 
de edificios y solares, para el ejercicio de 
1918, se exponen al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles a partir del siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que 
se presenten contra, los expresados docur 
mentes.

Santa Eugenia a 30 de octubre de 1917. 
El Alcalde accidental, Mateo Roca.

* *
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Núm. 2137
AYUNTAMIENTO DE LLUBli

La Comisión Gestora de este Ayunta
miento, en la sesión de su conslitm-ion, 
celebrada el diado ayer, acordó celebrar 
las sesiones ordinarias, en primera con\ o- 
catoria, los dias primero y quince de cada 
mes. a las veintiuna horas, y las de se
gunda convocatoria, cuarenta y ocho ho
ras después, en sr caso.

Lo que se hace publico para geneial 
conocimiento y a los electos legales pio- 
dentes. ,<>«- \iLlubí, 31 de octubre de 191,.- El Al
calde-Presidente, Antonio Ferrer.*

N úm. 2439 ,
Formados los Padrones de la ('ontribu- 

ción Territorial. Riqueza. I rbana. y sus 
listas cobratorias, para el próximo ejerci
cio de 1948, permanecerán expuestos al 
público en la. Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el B. O. 
de esta provincia, durante cuyo plazo po- 
drén presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren pertinentes. contra dichos 
documentos.

Llubí, 31 de octubre de 194í . -L1 Al
calde. Antonio Ferrer.*

N m. 2189 _
Formada, la Martícula de Industrial, 

Comercio y Profesiones de este termino 
municipal' para, el próximo ejercicio de 
1948 permanecerá expuesta al piiiHiio 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el B. O. de (sta 
provincia, a los efectos de examen y 
reclamación. •

Llubí, 4 de noviembre de 194í . -El Al
calde. Antonio Ferrer.

Núm. 2438
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Formados los Padrones de la ( ontribu- 
ción Territorial Riqueza Urbana para el 
próximo ejercicio de 1948, permanecerán 
expuestos al publico en la Secretaria de 
este Avuntamiento por término de ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo po
drán presentar cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dichos docu
mentos. . ‘

Binisalem, 3 de noviembre de 1947.— 
El Alcalde, Jaime Martí.* * *

Terminados los Padrones de Contribu
ción Territorial, Riqueza Rústica y Pe
cuaria, formados para el próximo ejerci
cio de 1948, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo podran ser 
presentadas cuantas reclamaciones se es
timen oportunas contra dichos documen
tos. . , ,Binisalem, 3 de noviembre de 194 
El Alcalde, Jaime Martí.

Núm. 2440
AYUNTAMIENTO DE MANCOR 

DEL VALLE
Aprobado por la. Corporación de mi 

presidencia en sesión ordinaria celebiada 
el día dos del actual el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1948, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días a contar desde el siguiente al de a 
inserción de este anuncio en el B. ü. de 
la provincia, durante los cuales podran 
los vecinos presentar las reclamaciones 
pertinentes de conformidad con las dis
posiciones que rigen sobre la materia.

Mancor del Valle a 3 de noviembre de 
JO47.—El Alcalde, M. García.

, a

Núm. 2441
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El Ayuntamiento de mí Presidencia, 

en sesióii del 31 de octubre del año actual, 
aprobó por unanimidad, varias habilita
ciones y Suplemento de Crédito, por me
dio de transferencia dentro del vigente 
presupuesto ordinario, cuyo expediente 
permanecerá expuesto al publico a elec
tos de reclamación, durante el plazo de 
quinde días hábiles, a los efectos prode- 
dentes, a part ir del siguiente en que apa
rezca inserto en el B. O. de la. pro^ incia.

Felanitx 3 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, Antonio Obrador.

* .
* *

Núm. 215;*.
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Fonnado el Repartimiento de la rique
za Territorial, Rústica y Pecuaria, de es
te término municipal para el ejercicio dé 
l'.i 18, se expone al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, ,

Buhóla 3 noviembre de 1947.—El Al
calde, Francisco Cerda.

dispone el artículo 236 del Decreto de 25 
de enero de 1946, regulando provisional
mente las Haciendas Locales.

Ferrerías 5 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, Bartolomé Pons.

* * *
Núm 2458

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formado el proyecto de Presupuesto 

Municipal Ordinario para el próximo ejer
cicio de 1948, y aprobado por la Comisión 
Gestora de mi Presidencia, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten ante 
quien y como corresponde con arreglo al 
artículo 227 y siguientes del Decreto or
denador de las Haciendas Locales de 25 
de enero de 1946. 3

Artá, 4 de noviembre de 1947. El Al
calde, Juan Sard.

Núm. 2459
AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Aprobado por esta Comisión Gestora 

el Presupuesto Municipal Ordinario para 
el próximo ejercicio de 1948, estará de 
manifiesto al público, con los documentos 
que lo acompañan', por tiempo de quin
ce días hábiles, durante los cuales po
drán presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las reclamaciones que se 
estimen procedentes, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto ordenador de las 
Haciendas Locales.

Consell 4 noviembre de 1947.—El Al
calde, Andrés Vidal.

Núm. 2460
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria d<d tres del actual el pre
supuesto municipal ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1948, queda expuesto al 
público a efectos de reclamación en la, 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, durante los 
cuales sé admitirán las reclamaciones 
que se presenten contra el mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
227 y siguientes del Decreto de Ordena
ción Provisional de las Haciendas Loca
les de 25 de enero de 1946.

Villa Carlos, a 1 de noviembre de 
PJI7 —E1 Alcalde, José Martínez.

*"» 
Núm. 2461 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Aíjrupación forzosa de Ayuntamientos
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR .

Formado y aprobado por mayoría y 
por unanimidad de Representantes asis
tentes a la Junta de Agrupación forzosa 
de los Ayuntamientos que componen este 
Partido Judicial, el Presupuesto especial 
ordinario para atender a las obligaciones 
de Administración de Justicia que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 1948; de 
conformidad a. lo dispuesto en el art. 249 
en consonancia con el 227 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de 
enero de 1946, por el que se regulan pro
visionalmente las Hacieiulas Lotáles, 
(ineda de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante el plazo de quince díás há
biles. a contar del siguiente de la inser
ción del presente anuncio en el B. <). de 
esta Provincia. . ...Manacói*, 28 de octubre de 19 h.—El 
Alcalde-Presidente, Gumersindo Gil

* * *
COMARCA JUDICIAL DE MANACOR

Aprobado por la Agrupación Forzosa 
de Municipios de la Comarca Judicial de 
Manacor, en Junta celebrada el día vein
tisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y siete, el Presupuesto especial pa
ra las atenciones de administración de 
Justicia Comarcal, que ha de regir en 
1948, se halla expuesto al público en la. 
Secretaría del Ayuntamiento de ésta por 
término de quince días hábiles,, durante 
los cuales los interesados legítimos po
drán interponer reclamaciones, de con
formidad con el artículo 213 y en conso
nancia con el 227 del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 25 de enero de 
V-D6. • , , „En Manacor, 28 de octubre de 191 
El Alcalde-Presidente, Gumersindo Gil.

i '
Núm.-2488

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Anuncio. -Por el presente se hace pú

blico que la Dirección General de Indus
tria, en resolución de fecha 15 de octubre

Formados los Padrones y Listas ('obra- 
torias de Edificios y Solares de este Muni
cipio para el próximo ejercicio de 1918, 
quedan expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Buhóla 3 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, Francisco Cerda.

Núm. 2454 •
AYUNT." DE SANTA EULALIA

DEL RIO <
Formados los Padrones de Contribu

ción Territorial, Riqueza Urbana para el 
próximo ejercicio de 1948, estarán expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el 
B. (). de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán presentar cuantas reclainac.iones 
se estimen pertinentes contra dichos do

. cumentos. .
Santa Eulalia del Río a 3 de noviem

bre de 1947.—El Alcalde, Bartolomé Tur.
* * * 

rrerminados los Padrones de la Paten
te Nacional de Circulación de Automóvi
les. en sus clases A. B. (Usos y Consumos.) 
y B. C. 'industrial), para el próximo ejer
cicio de 1948. permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te en el B. O. de la Provincia, durante cu
yo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones se estimen oportunas contra 
dichos documentos.

Santa Eulalia del Rio a 3 de noviem
bre de 1947.—El Alcalde) Bartolomé Tur.

* * * 
Núm. 2455 

AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Confeccionado el Repartimiento indi

vidual de la contribución territorial sobre 
las riquezas Rústica y Pecuaria de este 
término, para el prójimo ejercicio de 
1948, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
del Avuntamiento por plazo de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O; déla provincia.

■ Costitx 23 de octubre de 1947.—El Al
calde, .Juan Ferrer.

*,
Núm. 2456

AYUNT.0 DE SES SALINES
Aprobado-por el Ayuntamiento el Pre

supuesto Municipal ordinario para el ejer
cicio de 1918, estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el misno, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al articulo 
228 y concordantes del Decreto de 25 de 
enero de 1946.

Ses Salines a l de noviembre de 194 <. 
—El Alcalde, Andrés Burguera Más.

*
Núm. 2457 

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
E Avuntamiento de esta \ ¡lla, en se

sión del'día de la fecha, acordó aprobar 
varias habilitaciones y suplementos de 
crédito dentro del vigente Presupuesto 
ordinario, para atender al cumplimiento 
de diversas obligaciones para cuyo pago 
no existe consignación o es insuficiente 
la fijada en Presupuesto, y se cubrirán 
con el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos del Presu
puestos ordinario del finido ejercicio de 
1Í)4G- . . ' iiEl expediente asi instruido queda de 
manifiesto en la Secretaría Municipal-, a 
efectos de reclamación, por plazo de 15 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 

1 B. O. de la Provincia, a tenor de lo que

3
de este año autorizó a este Ayuntamiento 
la aplicación (le la siguiente tarifa de su
ministro de agua a particulares: ,

Hasta LO metros cúbicos men-nab s, 
0‘99 ptas. m. c.

De 10 a 30 metros cúbicos mensuales, 
0‘90 ptas. m. c.

Do 30 a 5<) metros cúbicos mensuales, 
0‘81 ptas. m. c.

t)e 50 a loo metros cúbicos meiisuales, 
0‘72 ptas. m. c.

De KX) a 200 metros cúblicos mensua
les. 0‘63 ptas. m. c.

De 2()o a 300 metros cúbicos mensua
les, 0‘54 ptas. m. c.

De 300 a 500 metros cúbicos mensua
les. 0‘45 ptas. m. c.

Más de 500 metros cúbicos mensuales, 
0336 ptas. m. c. .

Mínimo mensual de consumo por abo
nado, 5 metros cúbicos, 5‘oOptas.

Lo <pie se hace publico para general 
conocimiento. .

La Puebla 6 de noviembre de 1947.— 
El Alcalde, F. Simó.

Núm. 2190 '
AYUNTAMIENTO DE ESPOBLAS '
A los efectos procedentes, se hace pú

blico que Don Guillermo Bosch Bujosa, 
tiene solicitado permiso para cambiar la 
herrería instalada en la parte posterior 
de su casa habitación sita en la calle de 
Juan Riutortil.0 13, a hiparte delantera 
de la misma. Dicha herrería consta de 
una fragua y yunque, torno, motor eléc
trico, niuelás de esmeril y máquina de 
taladrar, todo ello accionado por medio 
de dicho motor eléctrico.- ' _

Esporlas 2 de noviembre de 1917. El 
Alcalde, Juan Trías.

- * * , 
Núm. 2491

Planteada por el contratista de las 
obras del edificio qué se destinaba aMa
tadero Municipal de está villa, iniciadas 
en el raes de abril de 1937 y suspendidas 
en 25 de febrero de 1938, la. cuestión rela
tiva al desenlace de tal contrata, bien 
abonando este Ayuntamiento el importe 
de las obras hoy efectuadas; bien cedien
do al contratista, mediante indemniza
ción del valor correspondiente, al Ayun
tamiento, el solar y la parte de obra que 
en su día fué liquidada y abonada, se ha 
puntualizado a través de distintas gestio
nes y ■ acuerdos, el parecer de esta. Cor
poración, en los siguientes puntos, según 
consta en las actas de las sesiones extra
ordinarias de 30 de abril, 12 de septiem
bre, v 3 de octubre últimos.
1Ceder mediante la correspondien

te indemnización, a D. Gabriel Terrasa 
Tomás, contratista que fué de las obras 
del edificio que se destinaba a Matadero 
Municipal de esta.villa, el solar propie
dad de este Ayuntamiento y la parte de 
obra que en su día fué liquidada y abona
da. , ,

2.°— Señalar como importe de dicha 
indemnización, la cantidad de 48.628'78 
ptas. (cuarenta y ocho mil1 seis cientas 
veintiocho pesetas setenta y ocho cénti
mos) en total, o sean 27.000100 ptas. 'vein
tisiete mil pesetas) por el solar, y 
21.628*78 ptas (veintiuna mil seis cientas 
veintiocho pesetas y setenta y odio cén
timos) por la parte de obra abonada.

3/' - Destinar la referida cantidad de 
18.628*78 ptas. (cuarenta y ocho mil seis
cientas veintiocho pesetas setenta y ocho 
céntimos), importe de la indemnización 
a percibir por el Ayuntamiento, y hasta, 
donde alcance a cubrir su presupuesto, a 
la construcción de un nuevo Matadero 
que guarde relación con las ncesidades 
de la población. ‘ .

Lo que se publica a los efectos previs
tos en el artículo 3.° del Decreto de 25 de 
marzo de 1938, conforme al cual se abre 
información publica, a la cual podran 
acudir por escrito ante el Excmo. Señor 
Gobernador Civil déla provincia o este 
Ayuntamiento, las personas o Entidades 
(lúe señala el ya. citado artículo, en el 
pfazo de quince días naturales contados a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a cuyos efectos y durante 
el indicado plazo, el expediente oportuno 
estará de manifiesto al público en la Se-1 " 
cretaría de este Ayuntamiento.

Esporlas a 4 dé noviembre de 1947.— 
El Alcalde, Juan Trías.

* ♦ * 
Núm. 2492 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formados el Repartimiento de la. ri

queza Rústica y Pecuaria, y los Padrones 
y Lista Cobratoria de Edificios y Solares 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1948, quedan expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la
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Secretaría de este Ayuntamiento, por es- 
espacio de ocho días hábiles a contar del 
siguiente de su inserción en el B. O. de la 
Provincia.

San Juan, 5 de noviembre de 194-7.—El 
Alcalde accidental, Francisco Gaya.

* * *
Junta Pericial— Recibido de la Admi

nistración de Propiedades de esta Provin
cia el resultado de las investigaciones 
parciales de la Riqueza Rústica y Pecua
ria practicadas en este término municipal 
por la Inspección del Servicio de Amilla- 
ramiento de esta provincia, con propuesta 
de aumentos sobre diferentes clases de 
cultivos y tipos evaluatorios de dichas 
riquezas, se hace público qne dicha pro
puesta, de conformidad al núm. 15 y si
guientes de la O. M. de 23 de junio de 
1943 en relación con la norma 4/ de la de 
21 de diciembre de 1946, estará expuesta 
al público a efectos de reclamación, por 
el plazo de quince días hábiles contados 
del siguiente al en que se inserte este 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

San Juan, 5 de noviembre de 1947.—El 
Alcalde accidental, Francisco Gayá.

* * *
Núm. 2493

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
El Ayuntamiento de mi Presidencia, 

en sesión celebrada últimanente, acordó 
por unanimidad aprobar la Ordenanza so
bre Guardería Rural, la cual queda ex
puesta al público a efectos de reclama
ción, durante el plazo de 15 días hábiles 
siguientes al de la inserción del presente 
en el B. O. de la Provincia.

Lo que se hace público en cumplimien
to del art.° 269 del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 25 de enero de 1946, 
admitiéndose durante el referido plazo, 
las reclamaciones que se presenten por 
las personas o Entidades interesadas.

Campanet 4 noviembre 1947.—El Al
calde, Antonio Celiá Sastre.

* * *
Conforme a lo dispuesto en el art.° 269 

del Decreto de 25 de enero de 1946 sobre 
ordenación provisional de las Haciendas 
Locales, se hace público, que este Ayun
tamiento, en la sesión últimamente cele
brada, aprobó modificar las Ordenanzas 
de Exacciones Municipales que a conti
nuación se detallan, las cuales se expo
nen al público a efectos de reclamación 
durante el ])lazo de quince días hábiles en 
la Secretaría. Municipal, durante cuyo 
plazo se podrán formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.
Ordenanza n.° 4: Concesión de Placas. 
Ordenanza n.u 5: Servicio de Voz Pública. 
Ordenanza n.° 9: Inspección de Motores. 
Ordenanza n.° 12: Servicio de Cementerio. 
Ordenanza n.° 13: Servicio de Repeso.
Ordenanza n.° 15: Ocupación de puestos 

en la Plaza.
Ordenanza n.° 19: Industrias Callejeras y 

Ambulantes.
Ordenanza n.° 21: Derechos sobre Rodage. 
Ordenanza n.° 22: Tránsito de animales.
Ordenanza n.° 23: Servicio de Corral co

mún.
Ordenanza n." 33: Prestación Personal y 

de Transporte.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Campanet 4 de noviembre de 1947.- El 

Alcalde, Antonio Celiá Sastre.
* * *

Núm 2161
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de este Ayunta
miento durante el pasado mes de sep
tiembre. formulado en cumplimiento 
de lo que dispone el art." 65 de la Ley 
municipal de 31 de octubre del año 
1935.
Sesión ordinaria celebrada el dia 2 

(Segunda convocatoria.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobaron varias cuentas y recibos. 
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas desde 
la. última sesión celebrada.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de agosto.

Proceder a la apertura de listas de do
nantes para los damnificados de Cádiz, 
encabezando la suscripción este Ayunta
miento con un donativo de cien pesetas.

, El enterado al escrito del Consejo pro
vincial de Educación Nacional en Balea
res, recordando la obligación de efectuar 
la limpieza y blanqueo de las escuelas 
nacionales del Municipio.

Quedar sobre la mesa los dictámenes 
d<i las Comisiones de Gobernación y Ha
cienda, sobre la petición del Auxiliar 1." 
1). Marcial Cañellas Mulet.

El enterado al escrito del Banco de 
Crédito Local de España, comunicando 
haber iniciado expediente para la conce
sión del préstamo para construcción de 
viviendas protegidas.

Rectificar la calle de la Trinidad del 
barrio de Pórtol, encargando los trabajos 
al arquitecto D. José Alomar.

Aprobar el proyecto de urbanización 
de la calle A. del barrio del Pía de na Te
sa, abriendo información pública a efec
tos de reclamación.

Conceder permiso instalación de moto
res a D. Antonio Galmés Galmés.

('onceder la baja en el padrón de habi
tantes a D. Jaime Tugores Seguí, D. Ra
fael Munar Beltrán, D. Miguel Campins 
Torres, D. José Llofriu Alomar-v sus fa-
miliares. ■

Conceder el alta en el padrón de habi
tantes a D. Antonio Pérez Martínez, v 
familia. '

Conceder al destajista D. Pedro Bala
guer Tugóres la. cantidad de mil quinien
tas pesetas a cuenta de los trabajos del 
camino Se Fite.

Proceder a la renovación de un trozo 
de pavimento del Camino Se Fite.

Proceder al bacheo de un tramo de la 
calle del G. Franco del barrio de Pont 
dTnca. '

Arreglar el cilindro de este Avunta- 
miento.

Conceder a las esposas de los emplea
dos municipales los beneficios del Seguro 
de Maternidad, consignando las cantida
des precisas en los próximos presupues
tos.

Requerir a los padres de los recluidos 
en la ('tínica Mental de Jesús y Casa pro
vincial de Misericordia, Joaquín Sorel 1 
Adrover y Gabriel y Miguel Bisquerra 
Cifre, para el pago de las estancias que 
causen en dichos Establecimientos.

Se levantó la sesión.
i Sesión ordinaria celebrada el día 16 

(Segunda convocatoria).
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos.
Se acordó: El enterado a. la correspon

dencia y disposiciones publicadas desde 
la última, sesión.

Denegar la petición solicitada por el 
Auxiliar 1." D. Marcial Cafiellas Mulet.

Quedar sobre la mesa para exámen y 
estudio el proyecto de presupuesto muni
cipal formado para el ejercicio de 1948.

Proceder a la recepción definitiva de 
las obras de i'cnovación de aceras en la 
calle del G. Franco del barrio de. Pont 
dTnca, ejecutadas por D. Lorenzo Jaume 
Pericas, acordándose su pago.

Celebrar la 1.a sesión ordinaria el día 
7 octubre a las 9 horas.

Confeccionar las placas para los años 
1948 a 1952, autorizando al Sr. Secretario 
para su adquisición.

Se levantó la sesión.
Marratxí, 1 de octubre de. 1947.—El 

Secretario. B. Riera. -V." B.°—El Alcal
de, Juan Tugores.

*
Núm. 2408

Don Pablo Alcover de Halo, Secretario 
de Sala, Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la. Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen-
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 17. S. S. D. Caye
tano Rodríguez de los Ríos y García.— 
D. Fernando Conde Hidalgo, D. Diego 
Ortega Jordana y D. Fernando ' "
Pérez.—En la ciudad de Palma 
lloca a veintiocho de octubre de 
vecientos cuarenta y siete.

Vistos por la Sala de lo Civil

Dodero 
de Ma- 
mil no-

de esta
Audiencia. Territorial, en grado de apela
ción, los autos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito número 
Dos de esta ciudad, juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre partes, de 
la una, como apelante y demandada doña. 
(’atalina ( respi Rosselló, sin profesión, 
esposa de D. Miguel Planas Rosselló, del 
comercio, ambos de esta vecindad, repre
sentada. por el Procurador D. Pedro Fe- 
rrer, y dirigida por el Letrado I). Pedro 
Bonet de los Herreros, y de la. otra, como 
apeladíi y demandante, la ReverendaSor 
Alberta Nadal, Superiora General do la 
Congregación Diocesami de Hermanas de 
la. Caridad de San \"ícente de Paul, domi
ciliada en esta ciudad, representada por 
el Procurador!). Antonio Palmer y diri
gida por el Letrado D. Antonio Martorell, 
sobre redención de ('enso enfitéutico y 
retracto que se formuló por reconvención.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia dictada por el Juez inferior con 
fecha cuatro de «mero del corriente año 
<|iie contiene el siguiente «Fallo: Que es
timando la demamla interpuesta por la 
Reverenda Madre Superiora de la ('on-

gregación Diocesana de las Hermanas de 
la. Caridad de San Vicente de Paul, Sor 
Alberta Nadal Mulet, debo declarar y de
claro la redención del censo enfitéutico 
constituido en la escritura de 28 de febre
ro de 1874, que grava la finca de la parte 
actora descrita en el hecho primero de la 
demanda, condenando a la demandada 
D.a Catalina Crespí Rosselló a que pase 
por esta declaración y a que consienta la 
referida redención mediante la entrega 
del laudemio devengado en la última 
transmisión del dominio útil, capital del 
censo y pensiones atrasadas y una ade
lantada y derechos dominicales conforme 
a lo expuesto en el hecho tercero de la 
demanda, dando la correspondiente carta, 
de pago y otorgando la escritura de re
dención correspondiente. Y desestimando 
la acción de retracto interpuesta por re
convención, debo de absolver y absuelvo 
de la misma a la demandante quedando a 
disposición del retrayente la cantidad de 
tres mil novecientas cincuenta pesetas 
depositada. No se hace especial declara
ción de costas».

Resultando: Que contra la. expresada, 
sentencia se interpuso por la demandada 
recurso de apelación, que fué admitido en 
ambos efectos, y mejorado en tiempo y 
forma, habiendo comparecido asimismo 
la parte apelada, y seguido el recurso por 
sus trámites, se celebró la vista con asis
tencia de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Fernando Dodero Pérez.

Se aceptan los Considerandos de. la 
sentencia apelada con excepción del ter
cero.

Considerando: Preferente el examen 
de la procedencia o no de la acción de re
tracto, insertada por reconvención en es
te juicio ordinario, por cuanto no habién
dose dado el preaviso ordenado en el ar-
tículo 1637 del Código Civil a los efectos 
del derecho de tanteo, puede el condueño 
ejercitar el retracto en todo tiempo hasta 
que transcurra, un año según el artículo 
1639 del propio texto, sin que ningún pre
cepto legal limite este plazo o extinga 
la acción de referencia, que tampoco 
enerva la acción de redención, que si bien 
es permanente y persigue la misma finali
dad de interés público de unificar los do
minios divididos, está subordinada en su 
ejercicio por el nuevo señor del dominio 
transmitido al evento del retracto que el 
otro condueño se confiere, máxime cuan
do la acción de redención dimana de ac
tos jurídicos que no se pusieron en cono
cimiento del señor del dominio directo, 
al que fácilmente se escamotearííi siem
pre el retracto legal, acudiendo tras de 
una enajenación ocultada al plantamien- 
tq en primer lugar la demanda de reden
ción, amparando el sigilo y la ocultación, 
lo cual descartada la aplicación del prin- 
cio «Qui prior est tempere potior est jure», 
en el caso dado.

Considerando: Que la, cuestión capital 
en este pleito es la calificación jurídica 
de ¡as transmisiones operadas del domi
nio útil, denominadas compraventa por 
las partes, pero que entrañan un comple
jo de relaciones jurídicas que desmienten 
aquella simplista denominación; porque 
el sentido y efectos de los contratos se 
determinan por su propia naturaleza y 
no por el nombre que las partes les den 
según reiterada jurisprudencia del Tribu
nal Supremo.

('onsiderando: Los cont ratos reflejados 
en las correspondientes escrituras, tras
lativos del dominio útil, no conmutativos 
si no aleatorios, no de compraventa como 
en su denominación expresa, si no at¡pi
cos o mixtos, pues se dan en ellos presta
ciones de figuras descritas por el legisla
dor y otras afines no expecíficamente re
guladas. En efecto, se transfiere el domi
nio útil en contrato oneroso mediante una 
cantidad tija y determinada, 3.95o;o!i pe
setas y además con la prestación mucho 
mas importante, de asistencia, vestidos 
y alimentos a favor de la persona que 
transmite, a su vida precisamente por sus 
tamiliates con la, facultad de subi-fgarla, 
como lo hicieron en la. Congregación de
mandante, constituyéndose de tal modo 
una pensión contingente y variable y te
niendo en cuenta la calidad y circunstan
cias de quien había de prestarla. Es ver
dad, que no se trata de una.renta, vitalicia, 
aunque si de algo semejante, pei'o si de 
una obligación aleatoria, de contenido 
pratimonial muy superior a la prestación, 
parcial pagada en dinero, que sería nece
sario computar y no en la cantidad seña
lada para efectos tica les, sino en su verda
dero valor, cuyos beneficios o pérdidas 
quedaron circunsm-itos a los cont ratantes 
y no a un tercero estraño al compromiso

(el retrayente) pues otro criterio sería 
amparador de un en requisimiento in
justo.

Considerando, como dice Ja sentencia, 
del Tribunal Supremo de diez de junio de 
mil novecientos veintinueve, que cuando 
se trata de contrato que no tienen fácil 
encaje en el molde de los definidos en las 
leyes, es necesario atender el espíritu.que 
les informa y objeto que se propusieron 
las partes y es evidente que las reglas 
generales de las obligaciones y contratos 
reclaman su invocación en estos supues
tos, en que conviene resaltar que confor
me al arríenlo 1161 del Código Civil en 
las obligaciones de hacer el acreedor no 
puede ser compelido a recibir la presta
ción o el servicio de un tercero, cuando 

I la calidad y circunstancias de la persona 
del deudor se hubieren tenido en cuenta 
al establecer la obligación; por todo lo 
cual se advierte que D.a Catalina Crespí 
Rosselló, no pudo subrogarse en una obli
gación, como atinadamente dice el Juzga
do, personalísima, si hubiese vivido la 
alimenticia, así como no púcde benefi
ciarse, ahora, de su muerte a virtud de 
un i, relación jurídica, en la que no fué 
parte. ■ •

, Cúnsiderañdo; lo dispuesto en los ar
tículos 1521 y 1618, aquél del Código Ci
vil y el ultimo de la Ley de Enjuicia
miento Civil en relación con lo expuesto 
en los anteriores ('onsiderandos y en los 
aceptados del Juzgado inferior. "

Considerando; la inexcusable obser
vancia del artículo 710 de la Lev de En
juiciamiento Civil, no obstante lio apre
ciarse temeridad alguna en el apelante.

Vistas las disposiciones citadas por 
las partes y demás pertinentes.

'fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, la sentencia, apelada en to
das sus partos, con imposición de las cos
tas de esta segunda instancia a la parte 
apelante.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. Fer
nando ('onde. Diego Ortega.—Fernando 
Dodero Pérez.-Rubricados.—Publicación: 
Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Magistrado Ponente don 
Fernando Dodero Pérez en la audiencia, 
publica del mismo día de su fecha; certi
fico. Palma veintiocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Pablo Al
eo ver.—Ru bricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien
to de lo mandado en la transcrita provi
dencia, libro el presente testimonio que 
firmo en Palma a cuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.—Pa
blo Alcover.

Núm. 2186
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO
En los autos de menor cuantía (pie se 

siguen en este Juzgado, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por el porcura
dor don Juan Cabot en nombre de doña 
Juana María Binimelis Sánchez, doña 
Catalina Garcías Cabrer y doña Josefa 
Maimó Grau, todas’ las cuales usan del 
beneficio de pobreza, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de do
na («ertrudis Guasch Alcover, en cuyos 
autos, en garantía de las responsabilida
des a que han sido condenados los deman
dados se emjiargó a estos con fecha diez de 
los corrientes, entre otros bienes, la casa 
botiga con entresuelos interiores señala
da con el número 42 de la callo del Espí
ritu Santo de esta, ciudad.

Y en méritos de lo acordado en provi
dencia del dia de hoy a virtud de es
crito de la parte actora, se requiere por 
medio de la presenten a dichos demanda
dos a fin de que dentro -del termino de 
seis dias presente en la Secretaría de es
te Juzgado de primera Instancia número 
1 de Palma los títulos de propiedad de la 
indicada finca, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Palma, a veintinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. -El Se
creta rio. Luis Facal. •
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